
96 REUNiÓN DEL COMITÉ DIRECTIVO 

Lima Perú 
Marzo, 2020 

Resolución N° 278/96 - 200 

Los Directores de Protección Vegetal, o sus equivalentes, de las ONPF de la 
República Argentina, del Estado Plurinacional de Bolivia, de la República 
Federativa de Brasil, de la República de Chile, de la República de Paraguay, de 
la República del Perú y de la República Oriental del Uruguay, integrantes del 
Comité Directivo del COSAVE. 

CONSIDERANDO 

Que, durante el bienio 2020 - 2021 la Presidencia del Comité Directivo 
corresponderá a la República de Perú. 

Que, el Artículo 11 0 del Convenio Constitutivo del COSAVE establece que 
la Secretaría de Coordinación estará radicada en el País Miembro que ejerce la 
Presidencia Pro Tempore de COSAVE; y por tanto para el bienio 2020 - 2021 
se establecerá en Perú. 

La necesidad de contar con personal de apoyo, necesario a efectos de permitir 
un adecuado funcionamiento del Comité, así como de instalaciones adecuadas 
para el desarrollo de las actividades de la Secretaria de Coordinación. 

Que el Comité Directivo evaluó la propuesta, que para la integración y costos 
de la Secretaría de Coordinación que presentó Perú en su carácter de 
próximo Presidente Pro - Tempore, encontrándola adecuada a los fines y 
recursos disponibles. 

Que el Convenio de Cooperación entre el COSA VE y el IICA prevé los 
mecanismos necesarios para implementar las adecuaciones contractuales 
que permitirán establecer la Secretaría de Coordinación de acuerdo con las 
decisiones que adopta el Comité Directivo de COSAVE. 

RESUELVEN 

1. ESTABLECER que la República del Perú ejerce la Presidencia Pro 
Tempore de COSAVE por el bienio 2020 - 2021, asumiendo como 
Presidente del Comité Directivo el Ing. Agr. César Augusto De La Cruz 
Lezcano. 
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2. APROBAR la propuesta de integración de la Secretaría de 
Coordinación de COSA VE, según la cual el/ng. A gr. James Pazo será 
el Secretario de Coordinación, el/ng. Agr. Luis Aquino será el Asistente 
Técnico de la Secretaría y la Ing. A gr. Enne Carrillo será la Asistente 
Administrativa. 

3. APROBAR la propuesta de costos que se presenta en Anexo y forma 
parte de la presente Resolución. 

4. ENCOMENDAR al Instituto Interamericano de Cooperación para 
la Agricultura (IICA) que, en el marco del Convenio de Cooperación 
vigente con los países Miembros del COSAVE, realice las gestiones 
pertinentes para la contratación del personal designado para los cargos 
de Secretario de Coordinación, Asistente Técnico y Asistente 
Administrativo de la Secretaría de Coordinación, así como las demás 
gestiones administrativas necesarias para el establecimiento de la sede 
de la Secretaría en Perú. 

5. La contratación de los integrantes de la Secretaría de Coordinación 
tendrá carácter de temporaria coincidente con el período en el cual Perú 
ejerce la Presidencia del COSAVE. 

6. Proceder a su comunicación y difusión de acuerdo con lo establecido. 
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Os Diretores de Sanidade Vegetal, ou seus equivalentes, das ONPF da 
República Argentina, do Estado Plurinacional da Bolívia, da República 
Federativa do Brasil, da República do Chile, da República do Paraguai, da 
República do Peru e da República Oriental do Uruguai, membros do Comite 
Diretivo do COSAVE. 

CONSIDERANDO 

Que, durante o bienio 2020 - 2021, a Presidencia do Comite Diretivo 
corresponderá ao República do Peru. 

Que o artigo 11 do Convenio Constitutivo da COSAVE estabelece que a 
Secretaria de Coordenayao estará sediada no país membro que exerce a 
Presidencia Pro Tempore da COSAVE; e, portanto, para o bienio 2020-2021, 
será estabelecido no Peru. 

A necessidade de ter pessoal de apoio, necessário para permitir que o Comite 
funcione adequadamente, bem como instalayoes adequadas para o 
desenvolvimento das atividades do Secretário de Coordenayao. 

Que o Comite Diretivo avaliasse a proposta, que para a integrayao e os custos 
da Secretaria de Coordenayao apresentasse pelo Peru na qualidade de próximo 
Presidente Pro-Tempere, achando-a adequada para os propósitos e recursos 
disponíveis. 

Que o Convenio de Cooperayao entre a COSAVE e a IICA fornece os 
mecanismos necessários para implementar os ajustes contratuais que permitirao 
que a Secretaria de Coordenayao seja estabelecida de acordo com as decisoes 
adotadas pelo Comite Diretivo da COSAVE. 

RESOLVEM 

1. EST ABELECEM que a República do Peru exerya a Presidencia Pro 
Tempore da COSAVE no bienio 2020-2021, assumindo como Presidente 
do Comite Diretivo o Eng. A gr. César Augusto De La Cruz Lezcano. 

2. APROVAR a proposta de integrayao da Secretaria de Coordenayao da 
COSAVE, segundo a qual o Eng. A gr. James Pazo será o Secretário 
Coordenador, Eng. Agr. Luis Aquino será o Assistente Técnico da 

COSAVE - 96 Reuniao do Comite Diretivo - Resolu~ao 278/96 - 200 



96 REUNIAO DO COMITE OIRETIVO 
Lima Peru 

Marco, 2020 
Resoluc;rao N° 278/96 - 200 

3. APROVAR a proposta de custo apresentada no anexo e faz parte desta 
resoluyao. 

4. REQUERER o Instituto Interamericano de Cooperayao Agrícola (IICA), no 
ambito do Convenio de Cooperayao em vigor com os Países Membros da 
COSAVE, a tomar as medidas necessárias para contratar o pessoal 
designado para os cargos de Secretário Técnico, Assistente Técnico e 
Assistente Administrativo da Secretaria de Coordenayao, bem como 
outros procedimentos administrativos necessanos para o 
estabelecimento da sede da Secretaria no Peru. 

5. A contratayao dos membros da Secretaria de Coordenayao será 
temporária, coincidindo com o período em que o Peru exerce a 
Presidencia do CD do COSAVE 2020 - 2021 . 

6. DETERMINAR sua comunicayao e divulgayao de acordo com as 
disposiyoes. 
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